“Servicio a todo costo de transporte terrestre, carga y descarga de bienes, desde la Av. Ángela
Sabarbein Cdra. 2, AA.HH. Santa Rosa de Luya Urco - Chachapoyas; hacia las Sedes Fiscales de
Utcubamba y Condorcanqui - Amazonas”

REQUISITOS DEL CONTRATISTA:
- Persona natural o jurídica, dedicado al rubro objeto de la contratación (servicio de carga a nivel nacional por vía terrestre).
- Contar con Registro Único de Contribuyente vigente (RUC), activo y habido.
- Estar inscrito en el RNP (Registro Nacional de Proveedores) Vigente en el rubro de servicios, si monto a contratar supera 01 UIT.
- Contar con Código de cuenta interbancario (CCI)
- Licencia de conducir (Brevete) del conductor, vigente, de acuerdo con la clase y categoría establecida en el decreto supremo N° 040-2008-MTC y normas nacionales vigentes de transporte terrestre.
- Copia simple del DNI vigente, del conductor del vehículo
- Tarjeta de propiedad del vehículo.
- Contar Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito - SOAT, vigente.
- Certificado de Inspección Técnica Vehicular
- Contar con autorización vigente emitida por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones para prestar servicio de transporte de mercancías en general y/o constancia sobre registro nacional de transporte de mercancías; lo que Deberá ser acreditado con la copia de la Resolución Directoral de autorización de la actividad por parte del Ministerio de Transportes y Comunicaciones o entidad competente y/o copia simple de constancia sobre Registro Nacional de Transporte de Mercancía.

